
      

 

 

 

LA FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE CICLISMO  
 

CONVOCA 
 

A las Asociaciones Cantonales , Equipos Nacionales, Equipos y/ a participar en la  IX 

Vuelta Ciclista infantil  a Costa Rica,  de acuerdo a las siguientes bases: 

 

BASES 

 

I.  LUGAR Y FECHA:  

 

Se llevara a cabo del 26 al 28 de FEBRERO 2010. 

 

II. ITINERARIO: 
(Ver reglamento de la prueba) 

 

III.  DE LOS PARTICIPANTES:  

 

 

 REQUISITOS:  

 

a) Entregar la cédula de menor inscripción debidamente requisada,.  No se efectuarán 

inscripciones sin dicha cédula 

 

b) Presentar  licencia 2010 expedida por su Federación. 

 

c) Los equipos podrán estar integrados por un mínimo de 3 ciclistas y un máximo de 

6, 1 delegado, 1 entrenador y 1 mecánicos. 

 

IV.  DE LAS INSCRIPCIONES: 

 

Quedan abiertas a partir de la publicación de la presente CONVOCATORIA, y deberán 

hacerse en las oficinas de la Federación Costarricense  de Ciclismo, situadas en el 

monumento de Otilio Ulate Blanco, frente a al Restaurante la Princesa Marina, Sabana 

Oeste 

 

V. RAMA:  

 

Juvenil Femenino , Pre_Juvenil Masculina, Infantil Masculino.  

 

VI.  TIPO  DE COMPETENCIA:  

 

De ruta por etapas,   

 

VII.  REGLAMENTO:  

 

El vigente de la Unión Ciclística Internacional (UCI) en pruebas por etapas, Federación 

Nacional de Ciclismo y normas que establezca el Comité Organizador. 

 

 



      

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII.  RESPONSABLES DEL EVENTO: 
 

Comité Organizador 
 

IX.  COMISARIOS:  

 

El  cuerpo de Comisarios será nombrado por la Federación Costarricense de Ciclismo. 

 

X. SERVICIO MÉDICO:  

 

a) El Comité Organizador proporcionará los primeros auxilios a los participantes que los 

requieran en cada una de las etapas del evento. 

b) En caso de requerirse atención médica especializada u hospitalización, los gastos           

correrán por cuenta del equipo participante. 

c) Todas los ciclistas deberán someterse a los exámenes solicitados por el Comisario    

Director.     

 

 

XI.  CONGRESILLO TÉCNICO:  
 

Se verificará el día  24  de febrero    del 2010 a las 18:00 horas, en la sede de la Fecoci. 

 

XII.  PREMIACIÓN:  
(Ver reglamento de la prueba) 

 

La presente convocatoria se emite en la Federación Costarricense de COSTA RICA, el día 

10 de enero  de 2010 para su publicación, aprobándola los integrantes de su Comité 

Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 HECTOR CAMPOS   ARAYA                             ADRIAN ECHEVERRIA RAMIRES 

        PRESIDENTE FECOCI                                             SECRETARIO FECOCI  

 

 

 

 

 

 

 

 



      

 

 

 

 

 

FORMULARIO OFICI AL DE INSCRIPCIÓN 

 

Evento:        IX VUELTA CICLISTA INFANTIL A COSTA RICA  

Fecha:  26 al 28 de FEBRERO 2010  

Organizador:  Federación Costarricense de  Ciclismo  

 

Número de corredores por equipo___________________________ 

Nombre del equipo ______________________________________ 

Representado por: ______________________________________________________ 

Teléfono:   _____________________________________________________________ 

 

Categoría  

 

     Apellidos Nombre   COD. UCI    

1._______________________ _ _____________________  

2.________________________ _____________________  

3.________________________ _____________________  

4.________________________ _____________________  

5.________________________ _____________________  

6.________________________ _____________________  

 

Suplentes: 

1.________________________ _____________________  

2.________________________ _____________________  

3.________________________ _____________________ 

  

Director Técnico y Acompañantes               COD. UCI                                       PUESTO 

    

    

    

    

 

 

Como representante de equipo, entiendo que el deporte del ciclismo es de alto riesgo y por tal razón 

manifiesto que  cada una de las atletas participa por su propia cuenta y riesgo, eximiendo de toda 

responsabilidad al Comité Ejecutivo de la Federación, personal administrativo y/o patrocinadores del 

evento por  incidentes que pudiesen ocurrir durante el desarrollo de cada una de las etapas. 

 

Lugar y Fecha:   _______________________________ 

 

e-mail para Notificar Boletín: 

 

 

 

 

Firma del Organizador                          Firma del representante del equipo 

  

Nota:  Un equipo estará conformado por un máximo de 6 atletas y un mínimo de 3, todo vehículo de 

equipo acompañante no debe tener una altura superior de 1.60 metros,  

 

 



      

 

 

 

 

GUÍA TÉCNICA  
I.  ORGANIZACIÓN:  

 
La IX VUELTA CICLISTA INFANTIL COSTA RICA, es organizada por la Federación 

Costarricense de Ciclismo y su Comité Organizador - localizables en los teléfonos, 

(506)2231 -3944 y (506)2296 -1108 -  bajo los Reglamentos de la Unió n Ciclista 

Internacional y se llevará a cabo del 26 al 28 de Febrero 2010  
  

JUNTA DIRECTIVA  

NOMBRE  PUESTO  TELEFONO  

HÉCTOR CAMPOS PRESIDENTE (506) 8384 -7092  

FELIX MURILLO  VICEPRESIDENTE  (506) 8389 -4386  

ADRIÁN ECHEVERRÍA  SECRETARIO  (506) 8822 -2114  

IDALB ERTO GONZÁLEZ  TESORERO (506) 8836 -8902  

BERNAL ESQUIVEL  VOCAL (506) 8982 -9136  

RONALD RODRÍGUEZ  VOCAL (506) 8836 -1212  

LUIS FERNANDO AZOFEIFA  FISCAL  (506) 2244 -0585  

MARCO ECHEVERRÍA DIRECTOR VUELTA  (506) 8829 -5287  

BELEN RAMÍREZ  SECRETARIA EJECUTIVA  (506)  2296 -1108  

 

CUERPO DE JUZGAMIENTO:  

 COMISARIO JUVENIL FEMENINO  

 COMISARIO PRE -JUVENIL MASCULINO  

 COMISARIO INFANTIL MASCULINO  

ADRIÁN ECHEVERRÍA  COMISARIO DE LLEGADA  

 COMISARIO -CRONOMETRISTA 

 COMISARIO -CRONOMETRISTA  
 CRONOMETRISTA  
 CRONOMETRISTA 
ALLAN CARBALLO  JUEZ DE RUTA -JUVENIL FEMENINO  

GERARDO GONZÁLEZ  JUEZ DE RUTA -PRE-JUVENIL MASCULINO  

MIGUEL OVIEDO S  JUEZ DE RUTA - INFANTIL MASCULINO  

MIGUEL OVIEDO A  JUEZ DE RUTA  

SEÑALIZACIÓN:  

 COMISARIO  

JEFE DE METAS:  

  

CÓMPUTO Y FOTOFINISH:  

FABIO  ACOSTA FOTOFINISH  

 CÓMPUTO 

 

CONTROL ANTI DOPING:  

 

  

FELIX MURILLO  CONTROL ANTIDOPING  

 

MÉDICO DE CARRERA:  

 

DR. ALLAN MORA CASCANTE  (506) 8377 -1367  



      

 

 

 

 

 

II.  TIPO DE PRUEBA:  
 

La prueba está reservada para los corredores de la categoría hombres INFANTIL 

nacidos  en los años 1996 y 1997( 14 y 13 años) y PRE -JUVENIL, nacidos 1994 y 
1995( 15 y 16 años), MUJERES JUVENILES nacidas en 1992y 1993 ( 17 y 18 años).  
 

Conforme al Reglamento Fecoci de carreras por etapas, en ella se atribuirán los 

siguientes puntos en la cla sificación, PARA EL ESCALAFON NACIONAL  
 

A los 8 primeros corredores de la Clasificación General Individual se les atribuirán 

los siguientes puntos:  

 

PUESTO  PUNTOS  

Primer lugar  40 Puntos  

Segundo lugar  30 Puntos  

Tercer lugar  16 Puntos  

Cuarto lugar  12 Pun tos  

Quinto lugar  10 Puntos  

Sexto lugar  8 Puntos  

Séptimo lugar  6 Puntos  

Octavo lugar  3 Puntos  

 

 

 
III.  PARTICIPACIÓN:  

 

La prueba está abierta a los siguientes equipos:  

 

a)  Equipos Provinciales  
b)  Equipos Cantonales.  

c)  Equipos Nacionales.  

d)  Equipos  de Clubes.  

 
 

El nú mero de corredores por equipo será de 3 como mínimo y 6 como máximo.  

 

IV.  PERMANENCIA:  
 

La Organización de la Vuelta dispondrá de un local habilitado como Permanencia, 

debidamente equipado y con personal muy calificado, y  estará en las oficinas de la 

FECOCI 

 
La Permanencia se abrirá dos horas antes del inicio de la prueba, en las salidas, y 

también dos horas antes, en las metas de llegada. En la Permanencia siempre 

habrá un miembro del Comité Organizador, ante cualquier consulta o situación que 

se presente.  
 

La Permanencia estará abierta hasta una hora después de la entrega de los 

resultados oficiales de la etapa.  

 



      

 

 

 

La confirmación de corredores que tomarán la salida, se realizará el día 24 de 

febrero .  

 
La reunión de Directores Deportivos o Congresillo Técnico  (organizada según el 

artículo 1.2.087 del Reglamento UCI), con la presencia de los Miembros del Colegio 

de Comisarios, se realizará a las 17:00 horas del 24 de febrero  2010, en las 

oficinas de la FECOCI.  
 

ORDEN DE SALIDA EN LAS CONTRA RELOJ INDIVIDUAL  

 

La salida de los corredores en las pruebas Contra Reloj Individual, se hará en el 
orden inverso de la Clasificación General Individual por Tiempos, conforme al 

artículo 2.6.0023, del Reglamento UCI. El líder de dicha clasificación será el último 

en tomar l a salida.  En cualquier caso, el Colegio de Comisarios podrá modificar el 

orden a fin de evitar que dos corredores del mismo equipo se sigan.  El intervalo de 
salida entre cada corredor, será de un (1) minu to,  con excepción de los últimos 

10 corredores del  orden de salida, que partirán cada 2 minutos.  

 

Los corredores deberán presentarse al lugar de partida con 15 minutos de 

antelación a la hora establecida de su salida, para el chequeo respectivo.  
 

 

MODALIDADES DEL ABASTECIMIENTO PARA LA CONTRA RELOJ 

INDIVI DUAL:  
 

 

No habrá asistencia alimenticia .  

 
 

MODALIDADES DEL ABASTECIMIENTO PARA PRIMER ETAPA.  

 

Se abre en el kilómetro 15,7 Entrada a Villa Lapas y se cierre en el Kilómetro 59,6 

en el la entrada del Puente de Rió Tarcoles. Para las categorías Juvenil Fem enino y 
PRE-  Juvenil Masculino, no abra asistencia alimenticia para la Categoría Infantil.  

 

 

V.  RADIO - TOUR:  
 

Las informaciones sobre el desarrollo de la carrera serán emitidas vía Radio -Tour. 

La frecuencia o frecuencias de transmisión serán dadas a conocer en  la reunión de 

Directores Deportivos (Congresillo Técnico ) y la transmisión se realizará en español .  
 

VI.  ASISTENCIA TÉCNICA NEUTRAL:  

 

El servicio de asistencia técnica neutral estará asegurado por 1 vehículos. Se  
recomienda que se proporcione a los vehícul os neutros de su propio material, para 

evitar problemas de compatibilidad.  

 

Así también, la organización ubicará durante todas y cada una de las etapas a un 

veh²culo ñescobaò que marchar§ siempre con el ¼ltimo corredor de la competencia.  
 



      

 

 

 

VII.  INCIDENTES DE CA RRERA EN LOS ÚLTIMOS TRES 

KILÓMETROS  
En caso de caída, pinchazo o incidente mecánico - debidamente constatado -  en 

los últimos tres kilómetros de la etapa, el(los) corredor(es) accidentado(s), será(n) 

acreditado(s) con el tiempo del (los) corredor(es) con e l(los) que marchaba(n) al 
momento del accidente. Su clasificación será la que le(s) toque al momento de 

cruzar por la línea de llegada.  

 

Si por causa de una caída, después de pasar por la señalización de los tres 
kilómetros,  uno o varios corredores se ve( n) en la imposibilidad de cruzar por la 

línea de llegada, el(ellos) será(n) clasificado(s) en el último lugar de la etapa y se 

le(s) acreditará el tiempo del(los) corredor(es) con el(los) que marchaba(n) al 

momento del accidente.  
 

Esta disposición no es ap licable - de acuerdo al artículo 2.6.027 del 

Reglamento UCI -  en las siguientes etapas:  

 
En la primera etapa, ni en la segunda etapa  

 

 

VIII.  CIERRE DE CONTROL (TIEMPO LÍMITE)  

 
De acuerdo con el tiempo empleado por el vencedor de cada etapa, se aplicará la 

siguien te tabla de cierre de control:  

 

TABLA DE CONTROL  
FECHA  ETAPA  RECORRIDO  % DE CIERRE  

26/02/2010  I Etapa  Vaquita - CC Plaza Herradura_ Vaquita  25%  

27/02/2010  II Etapa  Crono ïescalada  25 %  

28/02/2010  III Etapa  Circuito Parque de la Paz  25%  

 

Conforme al artí culo 2.6.032 del Reglamento de la UCI, el Colegio de Comisarios 

puede prolongar el cierre de control, después de consultar con el organizador.  

 
 

IX.  CLASIFICACIONES, REPORTES, BONIFICACIONES  

  

CLASIFICACIONES:  
 

Estarán en disputa las siguientes clasificacione s, en su orden de importancia:  

 

 
ORD  CLASIFICACION  DISTINTIVO  PATROCINADOR  

1 CLASIFICACIÓN GENERAL  INDIVIDUAL 

POR TIEMPOS  

SUÉTER AMARILLO  Junta de Protección 

Social  

2 CLASIFICACIÓN GENERAL POR EQUIPOS  Números amarillos BCR 

 

1.  CLASIFICACIÓN GENERAL INDIVI DUAL POR TIEMPOS  

 

Se obtendrá mediante la suma de los tiempos invertidos -en todas las etapas -  por 
cada corredor, teniendo en cuenta las penalizaciones que les correspondan -si las 

hubiera - , siendo mejor clasificado el corredor que menos tiempo haya total izado.  

 



      

 

 

 

En caso de empate en la clasificación general individual por tiempos, las fracciones 

de segundo registradas en las etapas Contra Reloj Individual serán tomadas en 

cuenta para desempatar.  
 

En caso de un nuevo empate, o en el caso de que no hubiese e tapas Contra Reloj 

individual, se recurrirá a la suma de puestos obtenidos en cada etapa y, en último 

caso, a la plaza obtenida en la última etapa disputada.  
 

Los puntos se otorgarán de acuerdo con los puestos obtenidos, de acuerdo al 

siguiente orden: un p unto a la primera, dos puntos a la segunda, tres puntos a la 

tercera y así sucesivamente.  
 

De persistir el empate, el mejor puesto conseguido en la última etapa servirá para 

desempatar.  

 
El Líder de la Clasificación General Individual por Tiempos, se vest irá con el suéter  

PATROCINADO POR LA JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL, DE  COLOR 

AMARILLO.  

 
 

 

 

 

2. CLASIFICACIÓN GENERAL POR EQUIPOS  
 

La Clasificación Diaria por Equipos se establece por la suma de los tres mejores 

tiempos individuales de cada equipo,.  

 
En caso de igualdad, los equipos desempatarán por la suma de los puestos 

obtenidos por sus tres primeros corredores en la etapa. Si continúa la igualdad, se 

desempatará a los equipos por la clasificación de su mejor corredor en la 

clasificación de la etapa.  

 
La Cl asificación General por Equipos se establece por la suma de los tres mejores 

tiempos individuales de cada equipo en todas las etapas corridas. En caso de 

igualdad, se aplicarán los siguientes criterios hasta que exista desempate:  



      

 

 

 

 

1. Número de primeros pue stos en la clasificación diaria por equipos.  

2. Número de segundos puestos en la clasificación diaria por equipos, etc.  
 

Si continúa la igualdad, se desempatará a los equipos por la clasificación de su 

mejor corredor en la clasificación general individual.  

 
Será eliminado de la Clasificación General por Equipos aquel que quede reducido a 

menos de tres corredores.  

 

 
Los corredores del Equipo Líder de la Clasificación por Equipos, portarán los 

DORSALES DE COLOR  AMARILLO, PATROCINADOS POR EL BANCO DE 

COSTA RI CA.   

 
 

7. GANADOR DE ETAPA  

 

El Ganador de cada etapa, se vestirá con el suéter PATROCINADO POR LA 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL, DE COLOR AZUL.  
 

 

 

 
 

 

 

 

 



      

 

 

 

8. BONIFICACIONES:  

 

No se otorgará ninguna bonificación de tiempo.  
 

X. PREMIOS 
 

 

PREMIACION CON TROFEOS  

 
POR  PREMIAR  LUGAR  LUGAR  LUGAR  

INDIVIDUAL  PRIMERO SEGUNDO  TERCERO 

EQUIPOS  PRIMERO SEGUNDO  TERCERO 

 
 

XI.  CONTROL ANTIDOPAJE:  

 

El Reglamento de Control Antidopaje de la UCI se aplicará íntegramente en esta 
prueba.  

 

Lugar y fecha donde estará instalado el recinto  Anti - Doping:  

 
FECHA  ETAPA  LUGAR DE RELIZACION DEL DOPING  

26/02/2010  I Etapa  FECOCI  

27/02/2010  II Etapa  FECOCI  

28/02/2010  III Etapa  FECOCI  

 

Habrá todos los servicios para que los corredores y sus acompañantes estén 

cómodos, igualmente habrán bebidas hi dratantes, agua pura, jugos, galletas, 

barras de granola, etc.  
 

XII.  PROTOCOLO:  

 

Conforme al artículo 1.2.112 del Reglamento UCI, los siguientes corredores 

deberán presentarse obligatoriamente a los actos de protocolo organizados al 
finalizar cada una de las et apas,  ( asisten todos y una vez finalizadas las 

actividades del protocolo, los que deban hacerlo, deben dirigirse al recinto 

de control antidoping, acompañados por un escolta)  

 
EL PRIMER LUGAR EN CADA UNA DE LAS ETAPAS.  

SUETER AZUL.      

 

 
LÍDER DE LA CLASI FICACIÓN GENERAL INDIVIDUAL POR TIEMPOS.  

SUÉTER  AMARILLO.  

 

Los corredores que deben asistir a la ceremonia en el podio de premiación, deberán 
presentarse como máximo 10 minutos después de su llegada y deben portar 

obligatoriamente el uniforme completo de  su equipo aunque sea portador de una 

camiseta líder de alguna clasificación.  

 

. 
 



      

 

 

 

XIII.  PENALIZACIONES:  

 

La tabla de sanciones de la UCI será la única aplicable en el evento.  
 

XIV.  TRANSITORIOS:  

 

Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por e l 
Reglamento vigente del Deporte Ciclista de la UCI.  

 

XV.  RESPONSABILIDAD:  

 
Según las disposiciones previstas en los artículos 1.1.006 y 1.1.022 del Reglamento 

de la UCI, todos los corredores inscritos, todos los seguidores y el personal técnico 

de los Grupos Deportivos deberán estar asegurados contra los accidentes que 

puedan sufrir en el curso de la prueba y sus consecuencias en materia de 
responsabilidad civil, de gastos médicos, de hospitalización y repatriación hacia su 

domicilio.  

 

La organización no se ha ce responsable de los accidentes de que puedan ser causa 

o víctimas los corredores y seguidores de la prueba, ni de las deudas que puedan 
contraer en el transcurso de la misma.  

 

NOTA:  

Las multas que se apliquen por el Colegio de Comisarios deberán ser paga das por 
cada quien a la FECOCI. Es la Organización quien cobra las multas, el Colegio de 

Comisarios no debe cobrar multa alguna.  

 

 
 

 

HÉCTOR CAMPOS ARAYA                           ADRIÁN ECHEVERRIA RAMIREZ  

          PRESIDENTE                                                      SECRETARIO  

 
 

 

MARCO ECHEVERRÍA MESÉN  

DIRECTOR  
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



      

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 
 

 
 

 

 



      

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 




